












 
BASES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE GIFTCARD PARA APOYO SOCIAL 

1.- DESCRIPCIÓN 

El Departamento de Acción y Asistencia Social, requiere la adquisición de Tarjetas Giftcard de Supermercado, 
para ser distribuidas a los(as) vecinos(as) de la comuna de San Miguel en situación de vulnerabilidad 

socioeconómica mediante la entrega de beneficios y servicios sociales. Por ello, es necesario contar con un 

sistema que permita la adquisición de alimentos varios para sus beneficiarios y beneficiarias. 

2.- OBJETIVO 

Adquisición de Tarjetas Giftcard de Supermercado, con el objetivo de contribuir a mejorar las condiciones de 

vulnerabilidad socioeconómica de los vecinos y vecinas de la comuna de San Miguel, a través de la entrega de 

beneficios sociales 

3.- BENEFICIARIOS 

Dirigido a vecinas y vecinos de la comuna de San Miguel. 

El beneficio se asignará a los beneficiarios previa evaluación socioeconómica realizada por los y las 

profesionales del Departamento de Acción y Asistencia Social y de acuerdo a lo indicado en el 

“REGLAMENTO ASIGNACIÓN DE AYUDAS Y PRESTACIONES SOCIALES”, según Decreto Exento N° 

2280/2023 de fecha 11 de octubre de 2023, siendo posible con ello, asignar una Tarjeta Giftcard de 

Supermercado a cada beneficiario/a. 

4.- CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO 

Adquisición de 3.850 Tarjetas Giftcard de Supermercado; el presupuesto disponible para la presente adquisición 

corresponde a $173.248.000 Impuestos incluidos cada una, el que tiene su origen en fondos municipales. 

PRODUCTO CANTIDAD DE TARJETAS SALDO DE LA TARJETA 

TARJETA GIFT CARD 

SUPERMERCADO 

3.850 $45.000 

- Las Giftcard de Supermercado deben ser tarjetas plásticas, no personalizadas.  

- La vigencia de las tarjetas Giftcard, debe ser de 24 meses desde la fecha de la emisión. En caso de 

detectarse tarjetas que presenten inconvenientes o bien se encuentren defectuosas, rotas o vencidas, el 

proveedor tendrá un plazo de 3 días hábiles desde la notificación por correo electrónico, para poder 

materializar el cambio correspondiente. 

- El contratista deberá informar -de ser necesario- los siguientes detalles del uso de la tarjeta gift card: 

fecha, hora sucursal, detalle de los bienes comprados. 

- El contratista deberá contar con mecanismos de seguridad, incorporando protocolos que impidan la 

adulteración en caso de robo o extravío de las tarjetas Giftcards, permitiendo el bloqueo de sus 

instrumentos. Además, deberá contar con plan de contingencia que permita dar continuidad en el uso 

de la tarjeta Giftcard en caso de generarse situaciones que afecten la entrega del servicio, por ejemplo, 



 
indisponibilidad para la emisión de las tarjetas, etc. Estos mecanismos deberán ser informados a la 

Unidad Técnica, para su conocimiento y empleo. 

- Deberá ser solo para compra de productos alimenticios y aseo general. Se prohíbe estrictamente el 

canje de productos de bebidas alcohólicas y productos relacionados con tabaquería, como cigarrillos 

(incluye electrónicos), habanos, puros etc. 

- Se requiere que los comercios asociados pertenezcan, al menos, a alguna de las siguientes cadenas de 

supermercados: 

 Cencosud Retail S.A. 

 Walmart Servicios Generales Ltda. 

 SMU S.A. 

- La intención es que los oferentes puedan incluir en su propuesta tarjetas Gift Card de supermercados 

pertenecientes a estas cadenas, u otras equivalentes, siempre que cumplan con estándares similares de 

cobertura y acceso. 

-  

5.- CONDICIONES DE ENTREGA 

Las tarjetas deben entregarse con sus montos cargados y habilitadas para realizar compras al momento de la 

entrega.  

 

Los productos requeridos deberán ser entregados de una sola vez, siendo la Unidad Técnica la encargada de 

solicitar mediante correo electrónico, de acuerdo a los datos del contratista presentados en el Anexo N°1, la 

entrega de los productos e indicar el lugar de despacho. El plazo máximo de entrega de la solicitud de pedido 

no podrá sobrepasar los el plazo ofertado por el adjudicatario, el plazo que comenzará a regir desde la aceptación 

de la orden de compra en el portal www.mercadopublico.cl  

En el caso que el producto despachado presente fallas, el proveedor tendrá 3 días hábiles como máximo para la 

reposición asumiendo cualquier gasto por concepto de cambio de estos. 

6.- Contacto 

La Municipalidad designará al funcionario o profesional encargado del Departamento de Acción y Asistencia 

Social de la DIDECO, en apoyo a la contraparte técnica. 














































































